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Provincia de Valladolid

Municipio: Valladolid. Localidad: Valladolid. Ampliación de
la Escuela graduada de niñas «Beata Rafaela Marían, depen
diente del Consejo Escolar Primario de las Religiosas Esclavas
del Sagrado Corazón de Jesús, que contará con siete unidades
escolares de niñas y una unidad escolar de Educación Especial,
la Dirección con curso. A tal efecto se crea la plaza de Edu-
cación Especial. .

8egundo.-Modificaciones en Centros escolares que, sin al
terar el número de unidades escolares ni el de plazas de Direc
tores escolares. hacen variar la composición. el régimen, el em
plazamiento de los edificios escolares o la -denominación de los
Centros afectados en la forma en que se especifica para cada
caso. Con respecto a los traslados que se incluyen, habrán de
cumplirse los requisitos prevehidos en la. Orden de 18 de octu~

bre de 1953. Cuando se trate de Escuelas nacionales dependien
tes de Consejos Escolares Primarios que pasa.n a S€3' de régimen
normal de. provisión, habrá de acreditatse a sus Maestros titu
IM'es la indemnización~de casa-llabita-ción con cargo al Estado.

Provincia de Vizcaya

Municipio: Portugalete. Localidad: Portugalete. Modificación
del Colegio Nacional mixto «Maestro Zubeldü!t». que quedará re
ducido a 2.5 unidades escolares y Dirección sin curso (nueve
unidades escolares de nUlOS. 13. unidades escolaxes de niñas, y
tres unidades escolares de párvulOs). A tal efecto se desglosan
una unidad escolar de niños y una unidad escolar de niñas.
que pasan al Colegio Nacional «Virgen de la Guia».

Cuarto.-Observaclones, aclaraciones o rectificaciones a las
Ordenes relativas a los Centros de Enseñanza Pr,imaria que se
citan.

Provincia de BarcelO'Rfl

Munieipio: Ta:rrasa. Localidad: Tarrasa. Por Orden de 17 de
junio de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado}) del 24) se constitu
ye el Colegio Nacional de nifias «Nut'stra Sefiora del Munt»,
Se recllfiea dicha Orden haciendo COl1staT que el nombte del
Centro es «San Lorenzo del Munt».

PrOVincia de Madrid

Municipio: Getafe, Localidad: Getafe. Por Orden d~ 25 de
junio de 1970 (<<Boletin Oficial del Esta:do» de 4 de julio) .se
crea un Colegio Nacional mixto ene! barrio de la Alhóndiga
con 16 unidades escolM'es y Dirección sin curso (ocho unidades
escol8J:es de niños y ocho unidades escolares de niñas); por
Orden de 28 de agosto de uno. pendiente de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», se crea el Colegía NwcionaJ. mixto
eVirgen de Fát1ma». Como quiera que se trata del mismo Ceno
tro. quedan anuladas las dos precedentes creaciones y .se enten
derán realizadas en los siguientes térmínos: Creación del Co
legio Nacional mixto «Francisco FtancQ}), del barrio Virgen de
Fátima. conocido por la AlhóndIga, que conta.rá con 32 unida
des escolares y Dirección sin curSo (16 unidades escOlares de
nifios y 16 unidades escolares de níñ.as} para funcionaren edi
fieio de nueva construcción.

Municipio: Madrid. Loca1idad: Madrid. La composicíón del
Colegio Nacional de niñas «Nuestra Señora de las Victorias» de
la calle Fray Junípero SerTa, número 16, es de 10 unidades' es
colares y Dirección sin curso (ocho unidades escolares de nifias
y. dos unidades escolares de párvulos), en vez de la: que se hace
fIgurar en la Orden de 17 de junio dé 1$70 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 24 de juliO). Al mismo tiempO se aclara. que la
unIdad escolar de niñas de la calle. Capitán Argibay que se su
primió por Oroen de 5 de mar?A) de 197{) (<<Boletín' Ofici::rl del
Estado» del ~S), dependia del Coleg'to Nacional «Nuestra Seño-
ra de las Victorias». .

Lo digo a V. l. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V_ l.
Madrid. 12 de septiembre rle Unf1.~p. D., el Subsecretario,

Ricardo Die7..

Ilmo. Sr. Director g'eneral dI" Ensefum7a P¡·ím8ri:1.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORD&N de 15 de septiembre de 1970 por la que se
da cnmplimiento a· la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contenciosv..adminis
trativo número 1.664. pr011WVidopor «Chanel, Sa
ciedad Anónima», contra resolución de este Minis·
terio de 8 de marzo de 1965

Ilmo. Sr.: En el recurso contencíoso-adntinistrativo núme
ro ~.664•. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Chanel,
SoCleda<t Anóntma}), contra resolución de este Mimsterio de 8 de

marz-ú de 1965, se ha dictado con fecha 5 de mayo último sen
tencia. cu.va parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso interpuesto
por la representación de «Chanel. S. A.». debemos declarar Y
declaramos válida y subsistente por ajustada a derecho la reso
lución recurrida, dictada por el Jefe del Registro de la Pro
piedad Industrial con funciones delegadas el ocho de lUarzo de
mil novecientos sesenta ~y cinco, aSÍ como la denegatoria del
recurso de reposición de siete de junio de mil novecientos se
senta y seis, a virtud de las cuales se ordenó la inscripción en
dicho Registro. ·la marca «Le Oinq de Tre!le». solicitada por
dofla Leonor Pujols Subirá, número cuatrocientos treinta y dos
mil ciento ochenta y ocho, para di"tmguir «p.erfumería en ge..
nera!. Clase treinta y tres»; sin hacer expresa. imposición de
costas.

ASÍ por esta nuestra sentencia. que se publicará en el <(Bo
letín Oficial del EstadO)} e insertará en la «Colección Leglsla~
Uva». lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su vIrtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que ~ cumpla en su!'; propios té:rminos la referida
sentencia y se publique el alud.ido fallo en el «Boletin Oficial
del E..,tadm>-

Lo que comunico a V. l. para su coTI'ocimi{'nto .v demás
efectos.

Dios: guard{' g V. L muchos af1o:,.
Madrid. 15 de septíembre de J970.

LOPEZ DF, LETONA

¡ Ilmo. Sr. Suhsecretario de este Departamento.

ORDEN de 15 de septiembre de 1970 par la que se
da cmnplímiento a la. sentencia dictadca por el Tri
Inmal Supremo en el recurso contencioso-adminis
tra!ilJO número 1.801, pramovido por «Societé des
Produits du. Mais» contra resolución de este Minis
terio áe 9 de abril de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso cOntencioso-administrativo núme
ro 1.801, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Societé de¡:;
Produíts du Maisn contra resolución de' este Mini."terio de 9 de
abril de 1965. se ha dictado con fecha 11 de maYQ últímo sen·
tencia, cuya parte dispositiVa es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimacion Qel recurso contenCIOSO
administrativo inter.puesto por «Societé des Prodults du Mais»
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Indust.l'ial de
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cinro, que denegó
el registro de la marCa número trescíentos setenta y cinco mn
doscientos veintinueve. «Moench», debemos declarar la expresa
da resolución v:'!lida y subsistente; sin hacer especial impos¡~

ción de costas.
Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo-.

letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lú pronunciamos, mandamos y firmarnos.»

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y ¡;,e publique el altldido faJlo en el «Boletin Oficial
del Estad.Q}~. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demú,c;
efectos.

Dios guarde ~l V. J. muehos año.o,.
Madl'ld. 1:1 ele s{>ptifmbl'e de 1970

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. S'td}!'€cretario de f·st.e Dl~pnl'tam€nto.

ORDEN de 15 de septiemb1'e de 1970 pOr la que se
da cumplimie11.to a la sentencia dictada por el Tri
hunal Supremo en el recurso ccmtencioso..adminis~

trativo número 1.904, promovido por «Monsanto
Che'l11,i.cal Campan1/» contra resOlución de este Mi
nisterio de 8 d,e marzo de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenClOso-a<iministrativo núme
ro 1.904, intf>rpuesto ante el Tríbunal supremo pOr «Monsanto
Chemícal Compa.ny» contra resolución de éste Ministerio de
8 de marzo de 1966, se ha dictado con fecha 5 de junio de 1970
sentencia, cuya parte dispositiva es como SigUe:

«Fallamos: Que con estimación del recUrso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por «Monsanto Chemical company»
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
ocho de marzo de mil noveeient{)s sesenta y seís. que deneg6
en recurso de reposición la inscripción de la marca «Evadex».
número trescientos ochenta y do"" mil ciento cincuenta y dos.
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debemos declarar. como declaramós, la nulidM de dICha reso
lución, así como que procede la concesión del registro de marca
solícitada ; sin hacer especial imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «COlección Legíslar
tiVR)}, lo pronunciatnm mandamo..<; y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado»,

Lo que comunico a V. L para su conDCirniento y demús
efect-os.

Dios guarde a V. l. muchos aflOs.
Madrid, 15 de septiembre de 1970.

LOPF.z; DE L.F:TONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de e.%e Departamento.

ORDEN de 15 dA¡, septiembre de 1970 por la que se
da cumplimiento a la se-nten-cia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo numera 1.978, prom.ovido par «Rac<illa, So
ciedad Anónima», contra rcs-olucü5n de este Minis
terio de 24 de abril de 1965_

Ilmo. Sr.: En el recurso contellclOsO-administrativo m:une
ro 1.978, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Rocalla,
Sociedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de
24- de abril de 1965, se ha dictado con fecha 13 de mayo últ·imo
sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso oontencioso-udministra·
Uvo promovido a nombre de «Rocalla, S, -A.», contra resolución
del Ministerio de Industria (Registro de laP.topiedad IndustriaD
de veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y cinco y
respecto de la desestimación por sUeneio administrativo de la
reposición formulada contra aquella decisión y por la que se
acordó la inscripción de la marca número trescientos noventa
y dos míl cuatrocientos ochenta y siete, denominada «Drena
Une», distingue productos de la clase setenta y cuatro del No
menclátor Oficial; debemos declarar y declararti()s nulo!; y sin
valor ni efecto, corno contrartosR derecho, esos actos admi~

nistrativos y en su consecuencia debe ser anulada la· repetida
inrnatriculaeíón: sin que sea de hacer declaración especial en
cuanto a costas en el p-resente recurso.

Así por e..c;ta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado}) e insertará en la «COlección Legisla
tiva», lo pronunciamos. m-andmnos y fÍ1mamos.)~

En su virtud, este Ministerio, en cumpürniento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para. fiU eonorJmlento y demáa
efectos.

Dios guarde a V. l. muchas .a.flos.
Madrid, 15 de septiembre de 1970

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Sllbsecretario d~ este Dppartamelllo.

ORDEN de 15 de septiembn: de 1970 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso.admints
trativo número 2.062, promovido por «EXclusivas
Farmacéutica." Extranjeras 11 Nacionales, S. A.», con".
tra resolución de este Ministerio de 25 de mallO
de 1965. .

Ilmo. Sr.: En el recursO contenciQso-admhüstrativo núme
ro 2,062, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Exclusivas
Farmacéuticas Extranjeras y Nacionales, S. A.», contra reso
lución de este Ministerio de 25 de mayo de 1965, se ha dictado
con fecha -5 de mayo último sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por la Sociedad Anónima recurrente
titular de la marca «Edusán», contra la resolución del Registró
de la Propiedad Industrial de veinticinco de mayo de mil nove.
cientos sesenta y cinco, qUe concedió la mar-ea «Busán», núme
ro cuatrocientos cincuenta y ocho mn novecientos sesenta y dQ!if¡
debemos declarar, como declaramos, la invalidez de dieha reso
lución y de la marca concedida; sin hacer especial imposición
de costas.

Asi por esta nuestra sent€ncía, que se publi-ea-rá en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tivan, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En &u virLuct este Milllsterio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
dispone: que se cumpla en sus propios términos la 'referida
sentencia y se pubUQu(" el allldido fallo en el -«Boletín Oficial
del K<¡ta.do».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento :9 demás
efectos,

Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid. J5 de septiembre de HJ70.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. 8ubSt'Gl'ef,anü de f'::;:te Departamento.

ORDEN de 15 de septiembn: de 1970 por la que se
da cmnplimif:nto a la sentencia dictada por el TTt
bunal Su.premo en el recurso contencioso-adminis
tratillo numero 1.510, promovido por «peter Hand
Brewery cmnpany» contra resoluci6n de este Mi-
niste.rw de 5 de marzo de 1965 -,-

Ilmo. Sr.; En ei recurso contenciDSQ-administratlvo núme
ro 1.510, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Peter- Hand
Bre-wery Company» contra resolución de este Mínisterio de 5 de
marzo de 1965. se ha dic~-do con fecha 14 -de mayo último sen~
tencia. cuya parte disposItiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación procesaJ de
(GPeter Hand Brewery cúmpany». de Chicago, U, 8.' A., contra
el acuerdo expreso del. Registro de la Propiedad. Industrial, pu~

blicado en el «Boletín Oficial» de la misma de primero de ma.yo
de mil novecientos sesenta y cinco, y el tá<:ito confirmatorio del
anterior por la reposición interpuesta por la misma· recurrente,
debemos confirmar y confirmamos· ambos por ser conformes a
derecho en. cuanto denegaron la inscr1pción de la marca c:Mul
tifac», presentada por ia reclamante. absolviendo a la Adminis
tración de la demanda y no haciendo pronunciamiento expreso
sob"e costas en estas actuaciones,

Así por. esta nuestra sentencia, que se publicara en ei eBo
l~tfn Ofi~a~ .del Estad?» e insertará en la «Colección Legislar
hVa», defmltlvaJll€nte Juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
finnamos<»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus ptopios términos la referida
sentencia y se publíque el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V, 1. para sU "onociml.ento y demás
efectOR

Dios guarde a V. 1. muchos ailm<
Madrid. ]5 de septiembre de 1!170_

LOPEZ DE LE.'TONA

Ilmo. St'. Subsecretarío de este Departamento.

RESOLUC10N de la Dirección General de Eneryfa
11 Combu..~tibl~ par la que se autoriza la amplia
ción de la subestaci6n q1l.·e 8e cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Madrid, a instancia de «Hidroeléc
trica Española. S. A,)), con domiCilio en Madrid. calle Hermo
silla, número L solicitando autorización para ampliar una es
tadón transformadora, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capitulo nI del Decreto 2617/1966, sobre
autorización de instalaciones eléctricas,

Esta Dirección General de Ener-gia y Combustibles. a. pro
puesta de la Sección correspondiente ge la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A» la ampliación
de la actual subestación de Vicálvaro (Madrid), para la que
la Direccíón Generai de la Energia dio la correspondiente auto
rización iniCial. con fecha 9 de enero de 1965, a la instalación
de los elementos que se detallan:

Sistema de barras en anillo a 220 kV., con cuatro posicio
nes, dos de salida de líneas (Vlllaverde y Morata) , y dos para
el conexionado de dos bancos de autotransformadores de 751
~~¿2~: A. a 220/132/11 kV., de los que de momento se mon-

Un sistema de barras a 132 kV. que formará doble sistema
con el existente,· En el nuevo se dispondrá de siete posiciones:
una para el acoplamiento con ei antiguo sistema de barras.
una para conexionado con el nuevo autotrai'1sformador que se
instala, y cinco para salida de Hneas, equipándose de momen
to tres (Estrella 1I, Torrejón II y Fuencarral), quedando dos
posiciones para futuras líneas.

En el sistema. de barras existentes se dispondrá de siete
posiciones: una que había de reserva. para acoplamiento, tres
de salida de líneas (Estrena 1. Víllaverde y TorrejÓn 1), una
para conexiones en f'U día elel segundo banco d~ autotransfor-


